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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leye» , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real ónlen de 6 de Abril de 1S39 . ) 

ffe j M i M I r u l entos Ion d í a * , e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

—«-PRECIOS DE SUÜCIUCION. 

En esla capital, llevado á domicilio, a*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*30 por un año. 

Se admiten suscriciones cu Madrid, en la Administración del B-IIETI», plaza 
de Santiago, "2.—Fuera du esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anunoio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma*; pero los de intere» particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Somero miolto SO «¿ntliuon dto p o M c t n . 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corto sin novedad en su importante salud. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

BELACTOX de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen los días 11 al 2 0 del mes de Mayo de 1883, que se publica en este periódico oficial co n 
10 días de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1877 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de los Casas Consistoriales djtn de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Juan Perca 
D. León do! Rio. 
D. Enrique Pardo 
D. Sevcriano Fernandez 
D. Fnncisco Bayo 
D. Juan Vecino . . . . . . 
D. Severinuo García . . . 
D. Antonio Montero.. . . 
D. Ángel Martínez—.. 
D. Justo Moreno 
I ) . José Calero 
D. Antonio Martin . . . . 
U. Quintín Martin . . . . 
D. Ángel Sana 
D. Eulogio Bracas 
D. José Pcrnandcz 
D. Siníoroso Benavente.. 
D. F.ugenio Fernandez.... 
T). Francisco Rodríguez 
Ti. Ángel Rodríguez • • • 
B. Santiago de Mesa. 
p . León Campo * • 
D. Francisco Navas 
I*. Aniceto Moreno 
l>. Venancio Sanz • 
B. Manuel Ruiz 
D. Juan Villalva. . . . . . • 
jj . Francisco Villalva 
Jfc Antonio Sevillano 
B. Bernardo lluelvcs... 
Y' José Martin 
¡̂oua Teodora Molina 

Paulino Rivera 
*J. Uidro de Frutos 
S Mariano Valdós .. • • 
}*• Diego Martin 
.J^-Scgundo Valdivieso 
^°ña Teodora Molina 
z¡¿ Pedro Encinas 
JJ« Pedro Hurtado 
*»• Julián Prieto 
»jx ^ r e gor io Luisac 
B« francisco García 

Agustín Damián 
ir- Pedro Palcncia . . . . . . . 
g« José Robledo 
y Juan Mi lian 
y- Clfto Quintas.; 
« i Manuel Aparicio 
» Pedro Esteban 
% Ángel Villas 

Vicente Montoya 

VECINDAD. 

Madrid. 
Mein... 
Ídem... 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 
Ídem... 
Urbana. 

Carabana i Rústica. 
Piracuellos 
Los Molinos 
Frcsncdillas.. 
Chinchón 
ídem... •••• 
Vil l ivieja 
Carabaña. 
Parla 
Ídem 
Guadarrama.... . . . . 
ídem 
Cnrabana . . . 
Villaconejos 
Collado 
Villamanta 
Cobcña 
Tor rejón 
Bel monte. 
Los Molinos., 
Rivatejada 
Colmenar 
Pozuelo 
Vallccas 
ídem 
Barajas 
VahCiracete 
Serranillos 
Getafe 
Buitrago 
ídem 
.Moraleja. . 
Buitrajzo 
San Martin 
Getafc 
Chozas 
Parla 
Los Molinos 
Chinchón 
Arganda 
Torrcjon 
Estrcmera 
Mora ta • 
Colmenar . . . 
Ídem 
Manzanares 
ídem. 
ídem 
Colmenar. 

ídem 
ídem 
Ídem . . . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
ídem 
ídem 
Rústica 
Mein 
ídem 
ídem 
Ídem.. 
Ídem 
Mein . . . 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
ídem 
Ídem . . . . 
ídem 
ídem 
ídem... . 
Mrm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem... . 
ídem . . . . 

TÉRMINO. 

Collado 
Pcdrezucla 
Madrid 
Carabaña 
Paracuellos 
Los Molinos 
Frcsncdillas 
Chinchón 
Ídem 
Buitrago 
Carabaña 
Parla 
ídem 
Guadarrama 
ídem 
Carabaña 
Villaconejos 
Collado 
Villamanta 
Cobeña 
San Fernando 
Bel monte.... 
Los Molinos 
Rivatejada . . 
Iluyo de Manzanares.. 
Pozuelo 
Vallecas 
Ídem 
Barajas • 
Valdaracete 
Serranillos 
Moraleja 
(¡ascones 
Ídem.. 
Moraleja. 
Gascones 
San Martin.. 
Moraleja 
Chozas 
Parla 
Los Molinos 
Villaconejos 
Arganda 
Torrejon 
Extrcmera..... 
Morata 
Ccrcedilla.. 
Colmenar 
Manzanares 
ídem 
1 ile m 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mcm. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem 
Mcm. 
Ídem. 
Mera. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mcm. 
Mcm. 
Mcm. 
Mem. 
Ídem. 
Mem. 
Mcm. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
ITlera. 
ídem. 
ídem. 
Mcm. 

. ídem. 
ídem. 
Propios. 
ídem. 
Mem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

718*63 
12*88 

11.005 
1-13*75 
293*75 
250 

IB'75 
75*03 

2SÜ'0G 
50 

112-50 
102-50 
3S*75 

279-13 
100 
370*38 
37*88 

120-38 
75 
B/438 

192-18 
!87-o0 
64*85 
34*38 
:i2'3G 

812-50 
175 
190 
H2'o0 
13*88 
ítí-25 
64*63 
15 
85*26 
4*50 

28*38 
175 
ja*ia 
«'•25 

47-38 
75 
75-35 
7*50 

loo 
150 
184*16 
37*50 
48*10 
15*60 
I5'.*0 
8 
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COMPRADOR. 

D. Luis Gutiérrez 
D. Pedro Esteban 
D. Vicente Montoya 
D. Miguel Torres 
D. Sotero Serrano 
El mismo 
D. Dionisio Gómez 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Moralznrznl. 
Manzanares., 
Colmenar .. 
l i r iK 
Navalcarnero 
Ídem 
Lcganés 

Rústica 
ídem... 
Ídem.. 
ídem.., 
ídem., 
ídem.. 
ídem . 

TÉRMINO. 

Matalpino.. 
Manzanares 
ídem 
Chozas 
Villaviciosa 
ídem 
Lemanes..., 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Estado. 
Ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

PeseUts \Ccnts. 

50'10 
44*90 
15-SO 

122'20 
~7'60 
5 

50 

Madrid 30 de Abril de 1883.=E1 Administrador, Antonio González. 

Tribunal de oposiciones 
d la cátedra de Derecho político comparado 

de la Universidad de la I/abana. 
El único opositor aspirante á la cá

tedra referida D. Ignacio Jaumandreu y 
Puig, se servirá concurrir el día 7 de 
Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, 
al salón de grados de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, con 
objeto de verificar el primer ejercicio," de
biendo advertírsele que si no se presen
tare ó excusare con justa causa su au- i 
eencia, perderá todo derecho á actuar en , 
dichas operaciones. 

Madrid 22 de Abril de 1883.=E1 Vo
cal Secretario, Doctor Antonio Rodríguez 
Hernández. 

Anuncio 
Compañía del ferrocarril de Madrid 

á Arganda. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Número 122.—En la villa de Madrid, á 
19 de Abril de 1883, ante mí D. Romual
do Hurdisán y Agudo, Notario público 
del ilustre CoIVgio territorial de esta Cor
te, de donde también soy vecino, y pre
sentes los testigos que se expresarán, 

oom parecen: 
E l Sr. D. Juan Carlos Morillo, de 41 

años de edad, de estado casado, Ingenie
ro, vecino de esta Corte, en la calle do 
Becoletos, núm. 13.. cuarto segundo, con 
cédula personal de séptima clase, núme
ro 1.300, fecha 2 de Octubre del año úl
timo, que exhibe y retira á su poder. 

El Sr. D. Norberto Antón Luzuriaga, 
de 50 años de edad, casado, Ingeniero, de 
la propia vecindad, con domicilio en la 
calle de la ¿Madera Baja, núm. 1, cuarto 
tercero derecha, según otra cédula per
sonal de cuarta clase, núm. 10, fecha 9 
del corriente, que igualmente exhibe y ' 

e. 
el Sr. D. José Errasti y Larrañada, 

de 50 años, de estado casado, contratis
ta, vecino de esta villa, habitante en la 
calle del Carmen, núm. 29, cuarto segun
do, con cédula personal de sexta clase, 
número 12.144, fecha 1.° de Noviembre 
del año próximo pasado, que en la propia 
forma exhibe y retira á su poder. 

Y resultando los tres señores compa
recientes con capacidad legal para otor
gar la presente escritura de Sociedad 
anónima, por encontrarse en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y en la 
libre disposición de sus bienes, sin que 
me conste nada en contrario, declaran: 

Que el Sr. D. Juan Carlos Morillo 
tiene la concesión de un ferrocarril de 
Madrid á Vacia-Madrid, y do este úl
timo punto á Arganda según se justifi
cará después, y para llevar á efecto su 
construcción y explotación ha convenido 
con los Sres. Auton y Errasti crear y fun
dar una Sociedad anónima por acciones. 

- A dicho fin han discutido y aprobado 
los estatutos por que habrá de regirse, 
y conforme en un todo con ellos, elevan 
á escritura pública las bases que cons
tituyen su asociación por el orden si
guiente: 

ESTATUTOS Y R E G L A M E N T O 
DE LA 

COWAf 11 DSLIZEBOCIRRIL D2fE&ID1ARGAMA. 

T Í T U L O PRIMERO. 
formación, objeto, denominación, domi

cilio y duración de la Sociedad. 
art ículo 1.° Se funda una Sociedad 

anónima por acciones, conforme á la ley 
de 19 de Octubre de 1869 y demás dispo
siciones vigentes. 

Art. 2.° La Sociedad se denominará 
Compañía del ferrocarril de J/adr'd d 
Arganda, y su domicilio esta capital. 

Art. 3.° El objeto de la Compañía es 
el siguiente: ' 

1." La construcción y explotación de 
un ferrocarril de Madrid á Arganda, di
vidido en dos secciones: la primera de 
Madrid á Vacia-Madrid, concedida por 
la ley de 24 de Julio de 1880 v Real or
den que la complementa de 21 de Julio 
de 1881, y la segunda de Vacia-Madrid 
á Arganda, concedida también por la ley 
de G de Mayo de 1882. 

2.° La construcción y explotación de 
otras secciones que formen parte ó sean 
ailuentes á la linea principal, siempre 
que obtengan su concesiouó transmisión, 
ó se entiendan con sus dueños para ex
plotarlas por cueuta de los mismos. 

Art. 4." La duración de la Compañía 
será la de los 99 años que contienen las 
dos concesiones obtenidas, y el tiempo 
que obtengan las demás que en adelante 
puedan adquirir. 

T Í T U L O I I . 
Capital s: cial.—Acciones. 

Art. 5.° Constituye la aportación 
social: 

1.° Las dos concesiones obtenidas de 
las dos líneas ó secciones antes expre
sadas. 

2.° Los planos, estudios y trazados 
relativos á las mismas. 

3.° Los donativos que los particulares 
ó corporaciones puedan hacer en metálico, 
teirenos ú otros auálogos, estimándose 
todas estas aportaciones para los efectos 
de este contrato en 300 acciones libera
das de todo gasto, equivalentes á 150.000 
pesetas. 

La Compañía reembolsará al Sr. Mo
rillo el importe de las lianzas constituidas 
en las cajas del Gobierno referentes á las 
concesiones obtenidas. 

Art. 6.° El capital social se fija en 
1.£00.000 pesetas, representadas: 

1.° Por L800 acciones de á 500 pe
setas cada una, que en junto forman 
900.000 pesetas, que desde luego suscri
ben los señores otorgantes en la siguien
te proporción: 

1). Norberto Antón Luzuriaga toma 
1.000 acciones, equivalentes á 500.000 
pesetas. 

D. José Errasti suscribe 500 acciones, 
iguales á 250.000 pesetas. 

Y D. Juan Carlos Morillo las 300 ac
ciones restantes, que son equivalentes á 
150.000 pesetas. 

2.° Y por 1.800 cbligacioués también 
de á 500 pesetas cada una, que suman 
otras 900.000 pesetas, con interés fijo de 
30 pesetas por obligación ó sea un 6 por 
100 anual, que se emitirán en su tiempo 
y forma. 

La amortización de estas obligaciones 
será anual y á la par por todo su valor 
nominal, por una cantidad mínima en 
cada año del 1 por 100 del total de las 
obligaciones emitidas. 

Art. 7.° Las acciones serán al porta
dor, pero todo accionista tendrá derecho 
á depositarlas bajo un resguardo nomi
nativo en la caja de la Sociedad. 

Art. 8.° Las acciones se redactarán 
en términos que puedan negociarse en 
las Bolsas de España y del extranjero; se 
cortarán de un libro talouario; estarán 
numeradas correlativamente, y llevarán 

las firmas del Presidente del Consejo de 
administración, de un Consejero y el sello 
de la Sociedad. 

Art. 9.° La Compañía reconoce como 
legitimo dueño al poseedor del tiulo. . 

Art. 10. Las acciones dan derecho á 
una parte proporcional del activo social | 
y reparto de los beneficios obtenidos. 

Art. 11. El socio que qui ra convertir 
sus acciones al portador en nominativas, I 
lo pondrá en conocimiento del Consejo 
de administración de la Sociedad para j 
que de ellas tome razón en un registro 
especial. 

Art. 12. Las acciones nominativas no 
podrán enajenarse sino mediante solici
tud del interesado y con intervención de 
agente autorizado, pero podrán transfor
marse en acciones al portardor á solici
tud del interesado y mediante el descar
go correspondiente para la Compañía. 

Art. 13. No tendrá efecto contra los 
cedentes de las acciones lo .dispuesto en 
el art. 283 del Código de Comercio; poro 
quedan obligados los cesionarios. 

Art. 14. l*.l importe délas acciones se 
hará efectivo en la Caja de la Sociedad. 
El Consejo de administración fijará los 
plazos en que haya de hacerse efectivo el 
importe total de las acciones, debiendo 
pagar el primer plaz> do 20 por 100 
dentro del primer mes de aprobados estos 
estatutos. 

Art. 15. Las acciones que estén en 
descubierto en las épocas fijadas para los 
pagos quedarán de derecho caducadas 
sin necesidad do declaración judicial ni 
intervención de autoridad alguna. El 
Consejo de administración podrá enaje
nar dicha-» acciones por medio de agente 
de Bolsa, teniendo á disposición del primi
tivo dueño de aquellas la cantidad so
brante, si la hubiese, después de paga
dos los descubiertos, el 6 por 100 anual 
correspondiente al tiempo transcurrido 
desde la espiración de los plazos marca
dos v los gastos de corretajes, sellos, e'c. 

Una vez decretada la caducidad de 
una ó más acciones y determinada su 
venta, será preferido para la compra su | 
primitivo dueño siempre que abone el in
terés y gastos arriba indicados. 

Art. 16. Las acciones son indivisibles 
para los objetos sociales. 

Si unaaccion perteneciese á dos ó más 
personas, éstas deberán elegir á una sola 
para que ejerza la representación social. 

La misma disposición regirá en todos 
los casos en que haya necesidad de 
ejercer colectivamente los derechos de 
accionista. 

Art. 17. Los herederos y acreedores 
de un accionista no podrán por ningún 
motivo exigir que se retengan 'ni inter
vengan los bienes ni valores de la Socie
dad, ni pedir su división ó venta judicial, 
ni inmiscuirse absolutamente en-nada en 
su administración. 

T Í T U L O I I I . 

Del Consejo de administración. 

Art. 18. La Compañía será regida por 
un Consejo de administración, compuesto 
de tres accionistas nombrados porlajunta 
general, y del Ingeniero Director. La 
juntageneralnombraráademásuuo ó más 
suplentes. Cada uno de los accionistas que 
tomen parte del Consejo deberá poseer 
por lo menos 250 acciones. Estas se ex
tenderán en papel especial y se deposita
rán en la Caja de la Sociedad. 

Art. 19. Los Consejeros de adminis
tración no percibirán por tal concepto re

tribución alguna fija; pero podrán obte
ner una parte del excedente de los bene
ficios líquidos, según se expresa en el 
artículo 46. 

La participación que hayan de tener 
los Consejeros .en los productos líquidos 
anuales se fijará en la primera junta ge
neral, sin que pueda esta última partici
pación pasar del 6 por 100. El acuerdo 
que sobre este extremo tome la primera 
junta general formará parte iutegrante-
de loa estatutos, A cuyo fin se unirá á 
ellos una copia auténtica del mismo 
acuerdo. 

Art. .20. Son miembros del primer 
Consejo de administración los Sres. Don 
Juan Carlos Morillo, D. Norberto Antón 
Lu?.uriaga, D. José Errasti y el Director. 

El primer Consejo ejercerá sus fun
ciones durante ]5 años, al cabo de los 
cuales se renovará, saliendo uno de los 
Sres. Consejeros accionistas designado 
por la suerte, y siendo reemplazado por 
aquel que la junta general designe y que 
reúna fascondicioucsexpresadasenel ar
tículo 18. 

Hecha la primera renovación, las sub
siguientes se efectuarán en la misma for
ma cada tres años. 

Los individuos salientes podrán ser 
siempre reelegidos. 

El cargo de Consejero que se atri
buye al Ingeniero Director corresponde 
al puesto que desempeña, no teniendo 
carácter alguno personal y dejando de 
pertenecer al Consejo tan luég • como ce
se de ser Director, reemplazándole el que 
obtenga esto último cargo; pero disfruta
rá, mientras pertenezca al Consejo, ade
más del sueldo Jijo que le sea asignado, 
de los beneficios que perciban los otros 
Consejeros sus colegas. 

Art. 21. El Consejo de administración 
elegirá como Presidente á uno de los 
Consejeros accionistas de que se com
pone. En caso de ausencia del Presiden
te será reemplazado éste por cualquiera 
de sus colegas que designe el Consejo. 

Art. 22. El Consejo de administra
ción se reunirá en el domicilio de la So
ciedad en virtud de convocatoria del Pre
sidente coantas veces lo exijan los intere
ses de la Compañía, y cuando menos una 
vez al mes. 

Los acuerdos se tomarán por mavoría 
absoluta de individuos presentes ó debida
mente representados, con arreglo al ar
tículo 23. En caso de empate el voto del 
Presidente es decisivo. 

Para ser válidos los acuerdos se nece
sita la asistencia de tres de los cuatro 
Consejeros. 

Si en algún caso no pudiere llenarse 
esta condición, se suspenderá toda deli
beración aplazando las cuestiones' que 
por su índole lo permitan, y se dará 
cuenta por escrito á los Consejeros ausen
tes de aquellas que por su perentoriedad 
no permitan dilación alguna. 

En este caso los Consejeros ausentes 
remitirán sus votos por escrito, y.se esti
marán éstos como si hubiesen sido dados 
de viva voz. 

Art. 23. Los Consejeros ausentes po
drán hacerse representar en las delibera
ciones del Con«ejo de administración por 
cualquiera de los Consejeros presentes o 
suplentes, autorizándole para ello en de
bida forma. , 

Las deliberaciones del Consejo de ad
ministración se consignarán en un libro 
de actas, debiendo ser éstas firmadas por 
el Presidente y un Consejero, y las copias 
ó extracto de ellas para ser válidas pur 

Y 
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los mismos ó por quien los sustituya, i 
Art. 24. En caso de muerte ó de di- ' 

misión de alguno de los Consejeros se 
reemplazará por un suplente, cuyo nom
bramiento habrá de ser ratificado en 

junta general. 
Los Consejeros nombrados en esta 

forma tendrán iguales poderes que los 
demás; pero no podrán ejercer su cargo 
sino el tiempo que faltara á sus predece
sores. * 

listos nombramientos se someterán 
á la aprobación de la junta general más 

Eróxiuia. Si ¿Stti no aprobare la elección 
echa por el Consejo, nombrará á quien 

tenga por conveniente entre los demás 
accionistas. 

Art. 25. Con sujeción" á los límites 
fijados por la ley. el Consejo de adminis
tración cst;i revestido de las facultades 
mas amplias para la representación y 
gestión de todos los negocios qim inte> 
resen á la Sociedad, eutre los cuales se 
determinan los siguientes: 

[a) Concluir y ratificar todos los con
venios que se refieran á la adquisición, 
construcción, enajenación, y á tomar ó 
dar cu arrendamiento cualquier camino 
de hierro ú otro establecimiento ó em
presa que entre en el objeto de la Socie
dad, autorizando también ó realizando 
las compras y ventas de terrenos y otros 
inmueble* QM sean necesarios. 

(b) Celebrar los contratos conducentes 
al establecimiento de relaciones conotros 
ferrocarriles ó con otras empresas de 
transporte para asegurar la correspon
dencia de los mismos transportes. 

le) Determinar el empleo de los fon
dos de reserva y dar colocación á los so
brantes disponibles dentro de los límites 
fijados en la legislación vigeute. 

(a) Fijar y modificar las tarifas, así 
como la manera de percibir sus precios 
con arreglo á las disposiciones generales 
y especiales dictadas por el Gobierno en 
la materia. Hacer las transacciones que 
en el particular sean necesarias y los re
glamentos para orgí-.ni/.acion del servicio, 
explotación de los caminos de hierro ó 
de otros establecimientos. 

(<f) Hacer y llevar á cabo los acuerdos 
v contrates sobre todos los intereses de 
ía Compañía. 

( 0 Dirigir al Gobierno las peticiones 
para la prolongación de ferrocarriles ó 
de algún ramal para nuevas concesiones, 
explotación de minas ó canteras,creación 
y explotación de establecimientos indus
triales, bien con autorización previa de la 
junta general, ó bien sometiendo después 
¿BU aprobación todos estos actos. 

(.(/) Contratar, previa la autorización 
de la junta general, todos los empréstitos 
necesarios para hs operaciones de la So
ciedad, con sujeción á las disposiciones 
de la ley. 

(A) Someter á lajunts general las pro
posiciones sobre prolongación de la linea 
ó construccioude ramales, sobre fusión ó 
convenios con otras Compañía.-!, sobre pró
rroga ó renovación délas concesiones, so
bre enajenación ó arrendamiento de ferro
carriles, terrenos y edificios coucedidos, 
sobre modificaciones ó adiciones en loses-
tatutos.y especialmente sobre el aumento 
del capital social y prolongación. 

(*) Nombrar y separar, si conviene, al 
P°reonal de la Compañía v fijar sus asig
naciones. • • 

0 ) Determinar los gastos generales 
de la administración. 

M) Hacer, para la conservación y la 
e xplotacion de los ferro-carrilesy 1 as demás 
empresas de la Sociedad, los contratos de 
fotnpras y ventas y las estipulaciones de 
^ a especie: arreglar los acopios y dar 
8 u permiso para la compra ó la venta de 
cuantos materiales, máquinas yotroB ob
jetos sean necesarios á la explotacion ó 
producidos por ella. 

. U) Autorizar la retirada, transferen-
^ , a> transporte y venta de cualesquiera 
v a o r c a , rentas y efectos de la Sociedad. 
. W ) Dar todos los recibos, y con espe

cialidad los concernientes al precio délas 
lentas de inmuebles. 

vl) Pedir el alzamiento de los secues-
Y°* judiciales y de los embargos y la 
«ncelacion de las inscripciones hipotc-

T l r i a 8 > asi como desistir de privilegios, 
a r recibos definitivos, hacer renuncias, 

levantar secuestros y autorizar cancela
ciones. 

(o) Tenerla representaciónjurídicade 
la Sociedad, y como tal otorgar poderes 
á Procuradores y otros especiales en favor 
de personas de su confianza, para gestio
nar y ultimar cualquier asunto de su in
terés, extendiéndose de todo la oportuna 
acta de autorización en los libros de la 
Sociedad. 

Las copias de estos acuerdos estarán 
autorizadas por el Presidente ó un Con
sejero y por el Ingeniero Director. 

Art. 26. La dirección de todos los 
servicios se confiará, bajo la dependencia 
del Consejo de administración, á un Di
rector que se titulará Ingeniero Director 
de la Compañía, el.cual será uno de los 
que han de formar el Consejo de admi
nistración. 

El Ingeniero Director tendrá á sus 
órdenes a todos los empleados adminis
trativos y facultativos de la Compañía, 
propone al Consejo su nombramiento ó 
separación y sus respectivos sueldos, y 
nombra y separa por si á los empleados 
temporeros. 

Propone la fijación y modificación de 
tarifas y.los reglamentos relativos á la 
organización del servicio, y prepara los 
contratos concernientes á la construcción 
y á la explotacion de los ferrocarriles y 
demás empresas que forman el objeto de 
la Sociedad. 

El Consejo de administración podrá 
delegar en el Director las demás faculta
des que estime convenientes. 

Art. 27. Los miembros del Consejo de 
administración no contraen por razón 
de su cargo ninguna obligación personal 
ni solidaria relativamente á los compro
misos de la Sociedad. Únicamente res
ponden de su cometido con arreglo á los 
estatutos. 

Art. 28. Los documentos relativos á 
la transferencia do rentas, las escrituras 

de compra, venta y cambio de propieda
des, las transacciones, negociaciones, y 
otros actos de esta índole, los recibos y 
endosos, así como las libranzas á cargo 
del Banco y de cualquier Depositario de 
los fondos de la Compañía habrán todos 
de firmars • por un Consejero y por el 
Ingeniero Director, á menos que haya 
delegación expresa del Consejo en un 
solo Consejero, en el Director ó en cual
quier otro individuo, en cuyos casos el 
poder habrá de otorgarse ante Notario. 

T ÍTULO IV. 

De la junta general de accionistas. 

Art. 29. La junta general constitui
da legalmente representa á todos los ac
cionistas. 

Art. 30. La junta general se compon
drá de todos los accionistas que posean 
20 acciones por lo menos. Los que se ha-
llcn en este caso y quieran tomar parte 
en la junta, deberán depositar en la Caja 
de la Compañía, 15 días antes de la re
unión, las acciones que les dan derecho á 
asistencia. 

Se entregará á cada uno de los que 
depositen sus acciones una tarjeta perso
nal y nominal de entrada, en la que se 
inscribirá el número de acciones deposi
tadas con su numeración. 

Los resguardos nominales que se 
mencionan en el art. 7.° darán derecho 
á las tarjetas de entrada por aquellos de
pósitos que no bajen de 20 acciones. Los 
poseedores de menos de 20 acciones po
drán reunirse en grupos de este número, 
y apoderar una persona que tenga el ca
rácter de accionista que le represente, de
biendo preceder el depósito de acciones 
en la forma indicada. 

Art. 31. El derecho de asistir á la 
junta general no podrá delegarse sino en 
otro accionista que tenga ya por si mis
mo aquel derecho. 

Art. 32. Las mujeres casadas, los 
menores, las corporaciones y los estable
cimientos públicos que tengan el derecho 
de asistir á la junta podrán ser represen
tados por sus maridos, sus tutores ó cu
radores y por sus administradores res-

Sectivos, cou tal de que estén provistos 
e poder ú otra autorización suficiente 

para tomar parte en las deliberaciones 
de la junta. 

Art. 33. La junta general ordinaria 
se reunirá todos los años en el mes de 
Marzo en el domicilio de la Sociedad; pe
ro se reunirá además extraordinariamen
te siempre que el Consejo de administra
ción lo crea necesario, ó lo solicitase un 
número de accionistas que posean la 
quinta parte al menos del capital social. 

Art. 34. La convocatoria para la jun
ta general ordinaria ó extraordinaria se 
hará con un mes á lo menos de anticipa
ción á ta fecha en que haya de reunirse, 
por medio de anuncios en la Gacela de 
Madrid y periódicos que el Consejo de 
administración designe. 

Art. 35. La junta quedará constituida 
y podrá deliberar legalmente siempre 
que los accionistas presentes ó represen
tados reúnan entre todos la mitad de las 
acciones que constituyen el capital social 
más un voto. 

Art*36. Si no llegara á reunirse el 
número suficiente de accionistas para que 
la junta quede constituida, se hará Una 
nueva convocatoria para celebrar otra 
reunión con 15 día,s de intervalo. 

En esta junta se dará cuenta detalla
da del número d- acciones presentadas 
en depósito en la primera convocada y no 
celebrada, y serán válidas las delibera
ciones cualquiera que sea el número de 
los individuos presentes y de las acciones 
representadas; pero no se podrá tratar de 
otros asuntos que de aquellos para los 
que hubiese sido la junta expresamente 
convocada. 

Si se presentase alguna nueva propo
sición, se estará á lo dispuesto en el ar
ticulo 39. 

Art. 37. La junta general será presi
dida, toda vez que no concurra el Gober
nador de la provincia ó el delegado nom
brado por el Gobierno, por el Presidente 
del Consejo de administración; á falta su
ya por otro Consejero que represente en 
aquella reunión el mayor número de 
votos. 

Los dos accionistas presentes no per
tenecientes al Consejo de administración 
que reúnan mayor número de acciones 
desempeñarán el cargo de escrutadores. 

El Presidente y escrutadores designa
rán el Secretario. 

Art. 38. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta do votos, contándose al 
efecto los de los accionistas presentes y 
los de los que est^n representados. 

El número de 20 acciones da derecho 
á uu voto, el de 40 á dos, y así sucesiva • 
mente, adquiriéndose un voto por cada 
20 acciones. 

Nadie puede tener por sí ni delegar 
más de 20 votos sea cual fuere el número 
de acciones que posea; pero cualquiera 
de los accionistas podrá ejercer el dere
cho de todos aquellos que le hubiesen 
encargado su representación, siempre 
que no exceda por cada uno de los repre
sentados de los 20 votos que van consig
nados. 

Art. 39. En la junta general se trata
rá de los asuntos para que fuere convoca
da y de aquellos que la someta el Conse
jo de administración. 

Cualquiera nueva proposición que du-
raute la junta se haga por algún accio
nista pasará á informe del mismo Conse
jo, el cual la presentará para su discusión 
en la primera junta general, ya ordina
ria ó extraordinaria, á no ser que la ma
yoría de los concurrentes, atendida la 
gravedad y urgencia de la proposición ó 
proposiciones que se presentaren, de
terminara que se verificase su discusión 
en el acto. 

Art. 40. La juuta general oirá la Me
moria del Consejo respecto á la situación 
de los negocios de la Sociedad. 

Aprobará las cuentas si há lugar, y 
también la distribución de beneficios con 
sujeción al acuerdo de la primera junta 
general y de lo prevenido en los es
tatutos. 

Nombrará los Consejeros que deban 
llenar las vacantes si por las condiciones 
expresadas en los estatutos hubiese lugar 
á ello. 

Acordará en cada año los dividendos 
de beneficios repartibles cou presencia 
del balance general, atemperándose á lo 
dispuesto en los presentes estatutos. 

Deliberará sobre las proposiciones del 

Consejo de administración respecto á las 
modificaciones que crea deban introdu
cirse en los estatutos, y sobre todos 
los demás puntos que le competen, con
forme á las disposiciones especiales de 
estos estatutos. 

Además de las atribuciones que se 
conceden á la junta general de accionis
tas,'.corresponde á la primera que se cele
bre, {con formo á lo dispuesto en estos es
tatutos, acordar lo conducente sobre par
ticipación de ,que han de ¡disfrutar los 
Couseieros en el excedente de los bene
ficios líquidos, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 19 y 45. 

Art. 41. Las deliberaciones de la 
junta general tomadas en couformidad 
de los estatutos serán obligatorias para 
loS"&cciqnistas ausentes ó disidentes. 

Art. 42. Los acuerdos de la junta ge-
neralconstarán en actas extendidas en 
un registro especial, serán firmadas por 
los individuos que compongan la mesa, 
y quedará unida á la minuta del acta 
una lista en que conste el número de los 
accionistas que han concurrido á la jun
ta y el de los votos que hayan tenido ó 
representado. Esta minuta será autoriza
da por la< mismas firmas. 

Art. 43. Cuando sea necesario justifi
car por cualquiera causa los acuerdos de 
la junta general sedarán copias ó ex
tractos del libro de actas, autorizadas con 
la firma del Presidente del Consejo de 
administración. 

T ITULO V. 

Cuentas anuales, intereses, dividendos 
y foiid,s de reserva. 

Art. 44. Mientras dure el período da 
construcción del ferrocarril de Madrid á 
Arganda ó de otros adquiridos ó concedi-
sos á la Comp mía, sólo percibirán las 
acciones los dividendos correspodientes 
á los productos obtenidos por colocación 
de los fondos disponibles por la explota
cion de la parte de la línea abierta al trá
fico y demás beneficios que puedan obte
nerse; pero sólo después de haber satisfe
cho los £asto9 de explotacion y conserva
ción y el servicio de obligaciones hipote
carias, si hubiere lugar, pero en ningún 
caso'se sacará del capital social cantidad 
alguna que tenga por objeto el repartir 
dividendo á los accionistas. 

Art 45. El balance de cuentas se ce
rrará en 31 de Diciembre de cada año. y 
será sometido á la junta general próxi
ma con las cuentas á él referentes y los 
documentos justificativos. 

Cuando la línea ó lineas pertenecien
tes á la Compañía se hallen en estado de 
explotación, se tomarán del producto 

! líquido después de deducidos todos los 
j gastos de explotacion, conservación y 

administración las cantidades siguientes 
en la forma y orden que van detalladas: 

1.° Se destinará la cantidad suficiente 
para cubrir ej servicio de los empréstitos 
contraidos en forma de obligaciones hi
potecarias ó de otra cualquiera, cuyo ser
vicio comprenderá los intereses y amor
tización. 

2.° Satisfecho el servicio anterior, se 
sacará lo necesario para distribuir al ca
pital de accioues uu 6 por 100 de interés. 

3.° Del remanente se destinará: 
[a) El 1 por 100 para el fondo de re

serva ó más si se creyese conveniente, á 
juicio del Consejo. 

(6) La cantidad que fije la juuta en 
cada ejercicio para la amortización del 
capital social. 

La suma restante que quedo disponi
ble, después de hechas estas deducciones, 
constituirá el excedente de los productos 
líquidos anuales. Este excedente, dedu
cida la parte que según el art. 19 fije la 
primera junta general á favor de los 
miembros del Consejo de administración, 
se distribuirá de la siguiente mauera. 

[e) Una cantidad que como máximum 
no podrá pasar del 10 por 10'.) so destina
rá á recompensar á aquellos individuos 
que, perteneciendo al personal de plan
tilla de la Compañía, merezcan tal dis
tinción á juicio del Consejo por el celo é 
inteligencia con rnie havan desempeña
do su cometido, objeto del balance á quo 
se refieren sus servicios. 
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{d) A auxilios á dicho9 individuos en 
casos do enfermedad natural ó de acci
dentes ocurridos en el servicio. 

í-;i 'autidad que á estos diversos ob
jetos se destine la fijará todos los años la 
junta general á propuesta del Consejo do 
administración. La cantidad restante se 
distribuir:' entre las acciones amortiza
das ó uo amortizadas, las primeras re-
pre entadas por cupones de beueficio cu
ya forma la determinará el Consejo de 
administración. 

Art. 40. Cuando la reserva hubiese 
llegado al 10 ñor 100 del capital social, 
podrá snsponuerse, restableciéndose de 
nuevo tan pronto como baje de la expre
sada cantidad. 

La junta gcueral podrá en todos los 
casos acordar qué cantidad de los bene
ficios líquidos debe pasar al fondo de re
serva, no pudiendo en ningún casp ex
ceder del 3 por 100 de ellos en la forma 
que se indica en el art. 45. 

Art. 47. La amortización de las ac
cione* se efectuará dentro del período de 
la concesión de la línea. 

La designaciou de las acciones que 
se deban amortizar tendrá efecto por me
dio de un sorteo que se verificara todos 
los años eu la furnia y épocas que deter
mine el Consejo de administración entre 
las acciones aun no amortizadas. 

Los portadores de acciones destina
das por el sorteo á ser reembolsadas re
cibirán eu metálico el capital pagado de 
las mismas acciones con los intereses y 
dividendos que lc3 correspondan basta 
el día marcado para el reembolso, y en 
cambio de sus acciones primitivas se les 
entregarán otras especiales al portador 
ó cupones de beneficios. 

Estas acciones darán derecho á la 
misma parte proporcional que las accio
nes no amortizadas en la distribución de 
los beneficios mencionados en el art. 45, 
párrafos b, c y d. 

Los portadores de estas acciones de 
beneficios conservarán por lo demás los 
mismos derechos que los portadores de 
las acciones no amortizadas, con excep
ción del 6 por 100 de interés que cesará 
de abonarse sobre el capital reembolsado 
de sus acciones. 

Los números de las acciones desigua-
das por la suerte para su amortización 
se publicarán como se dispone en el ar
tículo 34. 

El reembolso del capital de estas ac
ciones se verificará en la Caja de la Com
pañía desde 1.° de Enero del año siguien
te á aquel en que se haya efectuado el 
sorteo. 

Art. 48. El pago de los intereses y de 
los dividendos se verificará según lo re
suelva el Consejo de administración por 
semestres ó por años en la Caja de la 
Compañía y en las épocas que fije el mis
ino Consejo. 

Estas épocas deberán ser anunciadas 
de la manera que se indica en el art. 34 
ya citado. 

• Todos los intereses y dividendos que 
no hubieren percibido los interesados 
cinco años después de esta publicación, 
quedarán en beueficio de la Sociedad. 

TÍTULO VI. 
Disposiciones generales, modificación de 

los estatutos, liquidación y litigios, 

Art 49. Si la experiencia hiciese co
nocer la oportunidad de introducir algu
nas modificaciones ó adiciones eu los pre
sentes estatutos, la junta general queda 
autorizada para efectuarlas en la forma 
prescrita en los artículos 25 y 41, siem
pre mi" se acuerde así por las dos terce
ras p rtes de votos emitidos. Los acuer
dos sobre este punto no podrán llevarse 
á efecto sin previa aprobación del Go
bierno. 

Queda facultado, desde luego el Con
sejo de administración, con tal de que 
así lo acuerde por unanimidad de los 
miembros que le componen, para con
sentí:- las variaciones que el Gobierno 
juzgue necesario introducir eu las reso
luciones votadas por la junta general, 
siempre que éstas no resulten alteradas 
sustancialraente. 

Art. 50. La Sociedad se disolverá de 
derecho á la espiración del plazo que para 

su duración fija el art. 4.° de los presentes 
estatutos, y también cuando resulte haber
se perdido las dos terceras partes del capi
tal social. 

Art. 51. Puede la Sociedad disolverse 
antes del expresado término fijado para 
su duración cuando lo acuerde así la jun
ta general á propuesta del Consejo de 
administración ó de un número de ac
cionistas que justifique poseer al menos 
las dos terceras partes de las acciones 
emitidas. 

Art. 52. También podrá verificarse 
la disolución de la Sociedad por acuerdo 
de la junta general antes do espirar el 
plazo establecido para su duración en el 
caso de haberse perdido además del fon
do de reserva la mitad del capital sus
crito por los accionistas, sometiendo el 
acuerdo á la aprobación del Gobierno. 

Art. 53. Para la validez de los acuer
dos que sobre disolución de la Sociedad 
adopte la junta general, en los dos casos 
expresados en los artículos precedentes, 
se necesita la concurrencia do un número 
tal de accionistas que represente cuando 
menos las dos terceras partes de las ac-
cioues emitidas, estén ó no amortizadas. 

Art. 54. Acordada por cualquiera cau
sa la disolución de la Sociedad, seráu 
elegidos como liquidadores por la junta 
general tres accionistas que tengan voto 
y no pertenezcan al Consejo de adminis
tración, para que unidos á los Consejeros 
que desempeñen en aquel momento esto 
cargo, y que desde entonces perderán el 
carácter de tale* Consejeros, den princi
pio desde luego á la liquidación, proce
diendo como previene para estos casos 
el Código de Comercio. 

Art. 55. Al verificarse la disolución 
se reducirá el habor social á dinero efec
tivo, se reembolsarán todos las fondos 
ajenos y se saldarán todos los gastos y 
cuentas, dando al resto el destino si
guiente: 

1.° En el caso de existir acciones no 
amortizadas, se destinará el liquido haber 
social á cubrir el valor de dichas accio
nes para amortizar su importe si á tanto 
alcanza, ó para distribuirlo proporcional-
mente á los tenedores se¿un la suma de 
su participación. Si amortizadas estas ac-
cioues restare todavía alguna cantidad 
del haber líquido, se distribuirá á pro
rrata de la misma participación, así entre 
los tenedores de las últimas acciones 
amortizadas, como entro los tenedores de 
Cupones de beneficio de que habla el ar
tículo 47 de estos estatutos. 

2.° Si no existen acciones no amorti
zadas, deberá distribuirse el haber líqui
do entre los tenedores de cupones de ue-
neficio á prorrata de su participación. 
Cualquiera reclamación que se haga so
bre la distribución del haber social se de
cidirá por Jueces arbitros, nombrados en 
los términos que previene el art. 345 del 
Código de Comercio, y según se expresa
rá después. 

Art. 56. La junta general podrá re
solver la venta del camino con todos sus 
pertenecidos, muebles ó inmuebles, útiles 
y herramientas, material de todas clases; 
traspasando á la vez todos sus derechos 
y obligaciones á cualquiera Sociedad ó 
particular que lo desee. Igualmeute po
drá re-olver la fusión con otra Sociedad. 

En ambos caso3 el acuerdo ha de ser 
tomado por mayoría de las dos terceras 
partes de votos que puedan emitirse se
gún estos estatutos por todos los accio
nistas. 

También en ambos casos el Consejo 
de administración hará cuanto sea nece
sario para cumplimentar lo acordado, y 
dará cuenta de todo lo actuado á la junta 
general. 

Art 57. Toda diferencia entre accio • 
nistas, así como entre éstos y el Consejo 
de administración, so decidirá por Jue
ces arbitros, arbitradores y amigables 
componedores que serán nombrados y 
procederán de la manera establecida en 
el Código de Comercio y ley de Enjuicia
miento civil sobre negocios y causas 
mercantiles. 

Y llevando á efecto el proyecto con
venido en la vía y forma que más haya 
lugar en doreoho, los tres señores com
parecientes, de su libre y espontánea vo-
luot 

Que con arreglo al caso 3.° del art. 265 
del Código de Comercio, en conformidad 
con lo prevenido en la ley de 19 de Octu
bre de 1869, bajo las disposiciones gene
rales del derecho común y con las restric
ciones y modificaciones que establecen 
las l e y s do Comercio, crean y fundan la 
Sociedad anónima por acciones denomi
nada Compañía d'lferrocarril de Madrid 
d Arganda, sujetándose en un todo á 
cuanto c 'mprouden los estatutos relacio
nados, los que se obligan á cumplir en 
todas sus partes, sin tergiversación algu
na, bajo las penas legales. 

Advierto yo el Notario á los señores 
otorgantes: 

Que de conformidad con lo prevenido 
en el art. 3.° d* la ley de 19 de Octubre 
de 1869, la primera copia de esta escritu
ra, asi como del acta de constitución de 
la Sociedad, han de presentarse dentro 
del plazo de 15 días, á contar desde el 
siguiente al de dicha constitución, en el 
Gobienv» civil de esta capital, para remi
tirlas al Ministerio de Fomento. Además, 
dentro del mismo plazo, tienen la obliga
ción de publicarlas en la Gaceta de 
A/adrid y BOLKTIN OFICIAL de esta pro
vincia, para que lleguen á conocimiento 
del público. 

Y que igualmente en el termino de 
30 días, á contar desde hoy, ha de pre
sentarse la primera copia de este contrato 
en la oficina de liquidación de derechos 
reales y transmisión de bienes de esta 
Corté, para pagar al listado en los 16 si
guientes los derechos que devengue bajo 
las penas legales, de que manifestaron 
quedar enterados. 

Así lo dicen v otorgan los expresados 
Sres. D. Juan Carlos Morillo. D. Nor-
berto Autoa Luzuriaga y D. José Erras-
ti y Laminada, á quienes doy fe co
nozco, á presencia de los testigos Don 
Tomás Díaz Martínez y D. Pedro Bravo 
y Calleja, vecinos de esta Corte, que 
aseguraron no tener impedimento para 
serlo. 

Y leída esta escritura por mi el No
tario á los señores otorgantes y testi
gos, por haber renunciado su derecho 
do hacerlo por si, so afirmaron y ratifi
caron los primeros en todo su contenido, 
y firman eu comprobación en unión de 
los segundos; de todo lo cual y de 
cuanto se deja consignado en esta escri
tura, yo el infrascrito Notario doy f e . = 
Norberto Antón Luzuriaga.— J. Carlos 
Morillo.=José Errasti.=Tomás Diaz .= 
Pedro Bravo.=Está mi signo.=Romual-
do Hurdisán. 

Presente fui con los testigos al otor
gamiento de la anterior escritura, cuya 
matriz con quien correspoude se encuen
tra en mi protocolo de instrumentos pú
blicos de este corriente año, bajo el nú
mero citado al principio, con nota de 
esta saca. Y á instancia de los señoros 
otorgantes expido la presente primera 
copla eu un pliego de la clase 1.a, nú
mero 13.036, y doce de la 12.", números 
2.476.961 al 72, que signo y firmo en 
Madrid á 22 do Abril de 1883.=Signa-
do.=Romualdo Hurdisán.=Hay un sello 
de la Notaría. 

t I 

itad, otorgan: 

ACTA. 

Número 123.—En la villa de Madrid, 
á 19 de Abril de 1883, aute mi D. Ro
mualdo Hurdisán v Agudo, Notario pú
blico del ilustre Colegio territorial de es
ta Corto, de donde también soy vecind, 
y presentes los testigos que se expresa
rán, comparecen: 

El Sr D. Juan Carlos Morillo, de 41 
años de edad, casado, Ingeniero, vecino 
de esta Corte en la calle de Recoletos, nú
mero 13, cuarto segundo, con cédula per
sonal de séotim a clase, núm. 1.300, fe
cha de 2 Octubre del año último, que 
exhibe y retira á su poder. 

El Sr. D. Norberto Antón Luzuriaga, 
de 50 años de edad, ca=ado, Ingeniero, 
de la propia vecindad, con domicilio en 
la calle de la Madera Baja, núm. 1, cuar
to tercero derecha, según otra cédula 
personal de coarta clase, uúra. 10, fecha 
9 del corriente, que igualmente exhibe y 
recoge. 

Y el Sr. D. José Errasti y Larrañada, 
de 50 años, de estado. casado, contra

tista , vecino de esta villa, habitante 
en la calle del Carmen, núm. 29, coar-* 
to segundo, con cédula personal de sex
ta clase, núm. 12.144, fecha 1.* de No
viembre del año próximo pasado, que en 
la propia forma exhibe y retira á su po
der; y resultando los tres señores com
parecientes con capacidad legal para for
malizar la presente acta notarial por en
contrarse en e¡ pleno ejercicio do sus de
rechos civiles, sin que me conste nada 
en contrario, declaran: 

Que por escritura otorgada ante mí 
con esta feoha. han establecido una So
ciedad anónima por acciones denomina
da Compañía del ferrocarril de Madrid 
d Arganda, designando como su domici
lio esta capital', y siendo su objeto la 
construcción y explotación de dicha li
nea, y de otras secciones que formen 
parte ó sean aíluentes á la misma. 

Que el capital social se fijó en 
1.800.000 poetas, representadas por 
1.800 acciones de á 500 pesetas cada una, 
y por otro igual número de obligaciones 
también de á 500 pesetas, con interés 
fijo estas últimas de 30 pesetas por obli
gación, ó sea un 6 por 100 auual, que se 
omitirán en su tiempo y forma. 

Que los tres señQres declarantes tie
nen ya suscritas las 1.800 accioues pri
meramente expresadas en la siguiente 
proporción: 

I).Norberto Antón Luzuriaga, 1.000 
acciones, equivalentes á 500.000 pesetas; 
D. José Errasti, 500 acciones, igual a 
250.000 pesetas; y D. Juan Carlos Mori
llo las 300 acciones restantes, que equi
valen á 150.000 pesetas, componiendo eu 
junto 900.000 pesetas. 

Que en virtud de lo expuesto, me re
quieren solemnemente para que levaute 
la oportuna acta notarial á fin do hacer 
constar la constitución de la susodicha 
Sociedad, toda vez que se halla cumpli
do lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 
19 de Octubre de 1869, que previene se 
constituyan esta clase de Compañías á 
presencia de los representantes de la mi
tad por lo menos del capital social, como 
sucede en la que ahora se trata. 

Eu su consecuencia, los tres señores 
comparecientes de unánime acuerdo y 
conformidad declararon constituida la 
Sociedad anónima Compañía del ferro
carril de Madrid d Arganda, cou entera 
sujeción á lo prescrito eu los estatutos 
que comprende la precitada escritura 
otorgada ante mí en el día de hoy. 

Y siendo lo expuesto el objeto de la 

Íiresento acta, se da por terminada con 
as siguientes advertencias: 

1 .* Que dentro del término de 15 días, 
á contar desde hoy, deben presentar co
pia de esto acta al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su remisiou al Mi
nisterio de Fomento. 

2. ' Que dentro del mismo plazo debe 
de ser publicada en la Gaceta de yfadrid 
y BOLETÍN OMCIAL de la provincia para 
conocimiento del público. 

Y 3.* Que eu ol término de 30 días, 
á contar también desde hoy, deben pagar 
al Estado los derechos que devengue la 
constitución de la referida Sociedad, bajo 
las penas legales de que fueron instrui
dos. 

Leída este acta á los señores requi-
rente* y á los testigos D. Pedro Bravo y 
Calleja'y D. Tomás Díaz Martínez, por 
renunciar su derecho de hacerlo por sí, 
se afirmaron y ratificaron los primeros 
en todo su contenido, y firman en com
probación en unión de los segundos, de 
todo lo cual yo el infrascrito Notario doy 
fe.=Norbcrto Antón Luzuriaga.=J. Car
los Morillo.=Jasé Errasti.=Pedro Bra
vo.=Tomás Díaz. =Es tá mi signo. = 
Romualdo Hurdisán. 

lis copia de su matriz obrante en mi 
registro protocolo del corriente año, bajo 
del número al principio citado, connota 
de esta sa -a. Y á instancia de los señores 
requirentes expido la presente en uu 
pliego de primera clase, núm. 13.03/ y 
otro de la 12. a, núm. 2.476.995, que 
signo y firmo cu M;.drid á 20 de Abril 
de 1883.=Siguado.= Romualdo Hurdi-
sáu.=Hay un sello de su Notaría. 
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